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DE L A PROVÍNGIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sreg. Alcaldes j Secretarios reci-
b&n'los i i ú m e r o s del BOLETÍN que oorreepondan a] 
distrito, d i spondrán queso fije nn ejemplar en elpi-
tio de costumbre donde pennaaecerá . hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretnrios cu idarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES .MIERCOLES Y VIEftMS 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINOIAL ¿ 1 pesetas 

ÍO cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 c í n t i m o e al semestre, paga^ 

dos al solicitar la nuscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

SOWiTEiVfilá EílITOBIAf, 

Las disposiciones dt: Iris Autoridades, escepto las 
que sean á instancia d« pnrttí no pobre, se inserla-
rán oficialmente; asiiji:3;uo ci^ilquier r.nuncio con
cerniente al servicio uitcional, que dimane de las 
mismos: lo de interés particular1 próvio el pago de 
25 céntimos de peseta, por ciulii l ínea de inserc ión . 

PARTE^OFICIÁL. 

(Gaceta del dia 8 de Fclirero) 

PRKSIDKNCIA DEL CCÍSEJO HE MISISIIUS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l ia 

oon t imian s in novedad en BU i m 

portante s a l ad . 

G O B I E U H O D E P E O V I N O I A . 

Suscr ic ion Nacional con objeto de 
atender al remedio de los males 
causados por los terremotos de 
las provincias de Granada y M á 
laga . 

Ptaa. Cs. 

Ayuntamien to y vecinos 
de Armunia 87 10 

Alumnos del Insti tuto 
provincial 110 » 

Ayuntamien to de L a g u 
na do Negr i l los 89 25 

Ayuntamiento deOencia 29 25 
Ayuntamiento y vecinos 

de Regueras 78 62 
Ayuntamiento de Santa 

Har ina del R e y 50 » 
Ayuntamien to de Grajal 

do Campos 123 81 
Ayuntamiento do Joa r i -

' l l a 92 35 
Aymi ta in ion to do la Pola 

de Gurdon 507 92 
Alumnos do la Escuela 

do Veterinaria 40 50 
Ayuntamiento de S. M i -

llan do los Caljalleros. 24 55 
Ayi iuta inieuto do K í c o -

barde Campas 48 20 
Vecinos do La K u b l n . . . . 05 25 
Ayuntamiento do Los 

U a r r i o s i i o S a l ; ^ 1:51) 35 

Ayuntamiento de P o u -

feft-ada 861 17 
Ayuntamien to de Magaz 68 02 
Ayuntamien to de V a l -

derruoda 111 57 
Ayuntamien to y vecinos 

de Vi l l amizar 108 03 
Ayuntamien to y vecinos 

de Castropodame 239 50 
Ayuntamien to y vecinos 

de Vil lacé 129 24 
Ayuntamien to y vecinos 

de Gordoncil lo 164 » 
Ayuntamien to y vecinos 

de V a l de S. Lorenzo. 126 15 
Ayuntamiento de Joara. 7 1 2 9 
Ayuntamien to de M a t a -

l lana 136 25 
Ayuntamiento de Valde-

fuentes del P á r a m o . . . 70 79 
Ayuntamiento de V i l l a -

moratiel 78 75 
Ayuntamiento de A n 

danzas 111 79 
Ayuntamien to de C o n 

gosto 94 » 
Ayuntamien to do V i l l a -

nueva de las M a n z a 
nas 96 » 

Ayuntamiento de A l g a -
dei'o 49 34 

Ayuntamiento do P á r a 
mo dol S i l 99 46 

Ayuntamiento do Turc ia 65 » 
Ayuntamiento de C i m a -

nos del Tejar 109 55 
Sr . ü . Gumersindo P é 

rez Fornamloz, Pres i 
dente de ia Diputa
ción 25 » 

Sr . D . Juan López Bus-
t a m a n t c , Vice-pre-si-
dentedo ta Comis ión . 15 » 

Sr. L'. .los.? Rodrigue;! 
Vaa.nioz, Voca! ia 
Comis imi 15 :> 

Sr . i"). ?;-;\ní'i-;r;o Ctu~0'.j 

Gut i é r r ez , Voca l de l a 
Comisión 

Sr . D . Antonio Vi l lar ino 
Gayoso, Vocal de la 
Comisión 

Sr. D . Baibino Canseco 
Getino, Diputado pro
v inc i a l 

Recaudado por la E s t u 
diant ina en 11 do Ene
ro, que recorr ió la po
blación con este ob
jeto 

Ayuntamiento y vecinos 
de Vil lamaflau 

Ayuntamien to y vecinos 
de Pajares de los Ote
ros 

Ayuntamionto y vecinos 
de Santas Martas 

Ayuntamiento y vecinos 
de Ardon 

Ayuntamiento y vecinos 
do Campo deVi l lavidel 

Ayuntamiento y vecinos 
do Villazanzo 

Ayuntamiento y vecinos 
de Salielices del R i o . . 

Ayuntamiento y vecinos 
do Valencia de D . J u a n 

Ayuntamionto y vecinos 
do Bercianos del C a 
mino 

Ayuntamiento y vecinos 
de Calzada 

Ayuntamiento y vecinos 
de Gusendos do los 
Oteros 

Ayuntamionto y vecinos 
de Bembibrc 

Ayuntamiento y vecinos 
do Brazuelo 

Ay in t amien to y vecinos 
de V i l l a q u i l a m b r c . . . . 

yh/ni 

Cuya suma unida á la de 6.458 
15 » j pesetas 90 c é n t i m o s que arrojan do 

15 

15 

515 54 

195 79 

333 98 

210 4-1 

210 07 

60 19 

172 45 

50 50 

208 75 

32 » 

35 35 

56 88 

251 37 

¡SI , 

S) 22 

7.106 1K 

, s i las listas publicadas en los B O L B -
í TINES OFIOUIBS de los d ías 21, 23 y 

28 del próximo pasado Enero , hacen 
j un total do 13.565 pesetas 14 c é n -
! t imos, cantidad que como segunda 
¡ remesa se ha entregado el dia 5 del 

actual para remit i r á su destino en 
la casa «Viuda de Salinas y S o b r i 
nos .» 

León 7 de Febrero de 1885. 

El Gobernador, 
IBeBfcnrio de la Cárcava. 

Circular. 

E l E x c m o . Sr . Minis t ro do l a 
Gobernac ión en telegrama de esto 
dia. me part icipa se han concedido 
500 pesetas para al iviar las desgra
cias producidas por el incendio ocu
rrido en el pueblo de Foncebadon, 
Ayuntamiento do Rabanal dol C a 
mino . 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento y sat isfacción de los 
interesados. 

León 6 de Febrero de 1885. 
El Ooliornmlor. 

Itclisarto de In Cúrcova. 

ONDEA' PUBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 66. 

S e g ú n me participa el Sr . Gober
nador c i v i l de Málaga el dia 6 del 
actual se fugó dol Hospital pro
v inc ia l do aquella capi tal el rema
tado 1). Megino Izquierdo Rubio, 
ex -Alca ldc de Badajoz, que .*o e n 
contraba enfermo en dicho establo-
cimiento, cuyas señas son las s i 
guientes: odail 51) anoj. estatura 
resillar, '••'''•'> iw'̂ '.'a:;.>.. bavb?. cor-



ta y pelo color pál ido, viste bion 
con trage oscuro de americana, 
p a n t a l ó n color y chaleco, botillos 
y sombrero hongo. 

E s t á continuamente encorbado 
por padecer del e s t ó m a g o . 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás dependien
tes de m i autoridad procedan á su 
busca y caso de ser capturado, lo 
pongan á mi disposición con toda 
seguridad, para remitir le á la auto
ridad que lo reclama. 

León 7-de Febrero 1885. 
El aolternador, 

Bellsnrio de la ünrcova. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para que 
l legue á conocimiento de todos los 
ganaderos que deseen ut i l izar ol i n 
dicado servic io . 

León 6 de Febrero dp 1885. 

Bl Qobernador, 
Bellsarlo do la Cároova. 

C i r c u l a r . — N ú m . 67. 

E l Alcalde de Busti l lo dfel Pá ramo 
mo participa que en l a noche del 28 
de Enero ú l t i m o , desaparec ió del 
abasto del pueblo de Acebes un po
ll ino de 7 a ñ o s de edad, pelo negro, 
alzada regular, aparejado con una 
albarda corta en buen uso y con 
una manta de lana del pais encima, 
y a d e m á s unas alforjas de estopa 
bien manchadas de aceite; tiene 
como señas particulares un lunar 
blanco en el costillar derecho, y 
unas cicatrices en los t es t í cu los . 

E n su v i r tud encargo á los seño -
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, l a 
busca y captura do l a expresada 
cabal ler ía , y caso de ser habida po
nerla á disposición del referido A l 
calde que a b o n a r á los gastos quo 
hubiese causado. 

León 7 de Febrero de 1885. 

EL GÚWDKdor, 

U u l l N a r l o de la Cárcava. 

Por p rovidencia de esta fecha he 
acordado admitir las renuncias pre
sentadas por D . Alfonso Garc ia M o 
rales, por sí y en rep resen tac ión de 
D . Jul io Ernesto Car l in , registrado
res de las minas de aluviones a u r í 
feros, cobre y cobalto llamadas. Sel-
nade Oro, Morena, Prudencia, Julia, 
Juana, De la Medra, Paula y Violeta, 
sitas respectivamente en los pue
blos de Castrocoutrigo, Torneros, 
Priaranza, Santalavi l la , Manzanéela , 
Llamas y Santalavilla y Gallegos, 
Ayuntamientos de Castrocontrigo, 
Priaranza, S i g ü e y a , Truchas, B e -
nuza y Santa María de Ordás i decla
rando francos y registrables los ter
renos que comprenden. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 5 de Febrero de 1885. 

121 Qobornador, 

Bcltaarfo de la Cárcava. 

SECXION BK r m i m u 

Paradas de Calallos sementales del 
Estado. 

Por Real órdou de 22 de Enero 
ú l t i m o , se establecen en esta pro
v i n c i a para la inmediata temporada 
de cubr ic ión de yeguas por caballos 
sementales del Estado, un puesto 
en esta capi ta l y otro en Sahagun, 
compuestos de tres caballos cada 
uno, los cuales q u e d a r á n abiertos al 
púb l i ca e l d i a l . " del p r ó x i m o mes 
de Marzo: en su v i r tud , he acordado 
pretenir á los Sres. Alcaldes de las 
localidades en que so establecen d i 
chos puestos, presten al personal 
encargado de ellos cuantos auxil ios 
necesiten, tanto para la mejor co lo
cac ión de los citados sementales, 
cuanto para el desempeño del ser
vic io que tanta uti l idad ha do repor
tar á los intereses en general y de 
la g a n a d e r í a caballar en particular. 

E S T A D I S T I C A 

Sanitario-demonTáfica. 

MINISTBBIO D E LA. G O B E R N A C I O N . 

REAL OUDEN. 

«l imo. Sr . : Implantado el servicio 
de Es tad í s t i ca san i t a r io -demográ f i 
ca en toda la P in íusu la é islas ad
yacentes desde 1.° de Setiembre de 
1879, viene estudiando en los Bo
letines que mensualmente publica e l 
movimiento de nacimientos y de
funciones ocurrido en cada prov in
cia , sin perjuicio de examinar inde
pendientemente de ésto el acuerdo 
en 70 de las poblaciones de m á s i m 
portancia en re lación con la mayor 
densidad de p o b l a c i o n q u e é s t a s o f r e -
cen; reextracta asimismo para que 
s i rva de t é r m i n o do comparac ión el 
movimiento acusado por diches con
ceptos en los Boletines de m á s de 
u n centenar de poblaciones impor
tantes del extranjero; publica un 
extracto do este Baletin en idioma 
francés, á fin do que a c o m p a ñ a n d o 
al or iginal español sea é s t e mejor 
comprendido, principalmente en el 
Norte de Europa, y finalmente con 
densa mensualmente las observa
ciones meteoro lóg icas de casi un 
ciento de localidades agrupadas por 
regiones, deduciendo todos estos 
conceptos en l a forma que seña la e l 
Boletín de es tad í s t i ca sanitario-de
mográfico que por l a Dirección de 

su digno cargo viene p u b l i c á n d o s e 
con general aplauso. 

Pero «i-bien estos datos son y se
rán siembre la base sobro que des
cansen cuantos estudios se p rac t i 
quen, lo mismo bajo el punto de 
vis ta médico que por el tan com
plejo económico social, se hace pre
ciso para su desarrollo se a m p l í e n 
los conceptos que comprende el Bo
letín, s in separarse de los informes 
emitidos por la Real Academia de 
MedicinayRealConsejo de Sanidad, 
principalmente en cuanto se refie
re á l a clasificación de las defuncio
nes, punto objetivo de los mismos. 

A este fin, visto el expediente 
promovido por ese centro directivo, 
y de conformidad con lo informado 
por el Rea l Consejo de Sanidad 
y R e a l Academia de M e d i c i n a , 
S. M . el Rey (Q. D . G. ) se ha 
dignado aprobar l a ampl iac ión de 
los datos que debe comprender 
el citado Boletín á partir de 1.° de 
Enero actual, conforme seña la el 
modelo que se inserta a l pié de 
la presente, disponiendo que del 
mismo se practique la tirada y re
parta con toda urgencia entre los 
Ayuntamientos todos de la Pin insu-
la ' los ejemplares necesarios al ser
vic io de que se trata, conforme al 
adjunto presupuesto, importante la 
suma de 7.200 pesetas, cuya cau t i -
dad será cargo al cap. 10, art. 3. ' , 
Sección 6." del presupuesto v i g e n 
te, partida de es tadís t ica d e m o g r á 
fica y demás impresiones de San i 
dad terrestre, procediendo á la par 
con toda urgencia á la formación 
del resto de la d e m á s modelación 
auxil iar del presento á fin de no 
retrasar m á s este servicio. 

A l propio tiempo es la voluntad 
do S. M . se autorice á V . I. para que 
como complemento de dichos datos 
es tad ís t i cos organice la publ icación 
de un anuario en que conveniente
mente dispuesto ven^a resumida á 
medida que sea posible la e s t ad í s t i 
ca del movimiento anual por par t i 
dos judiciales dentro de cada pro
v inc i a do la natal idad, nupc ia l i 
dad y mortalidad, con l a misma 
expres ión de conceptos que c o m 
prende la ampl iación estudiada; es-
cadistica especial de endemias, epi-
demiay epizootias,haciendo constar 
é n t r e l a s endemias al paludismo, pe
lagra y bocio, causas de su desarro
l lo , n ú m e r o de atacados y muertos, 
sexo, estado c i v i l y distintasedades, 
clasificadas por los períodos posibles 
que la general observa; para la de 
epidemias los mismos datos por los 
conceptos de viruela , s a r a m p i ó n , 
escarlata y enfermedades tifoideas, 
fiebre miliar y afecciones dif téricas, 
no comprendiendo á las pestilen
ciales exó t icas de cólera morbo, fie
bre amaril la y peste de Levante 
porque l a presencia do cualquiera 
de estas enfermedades deberá ser 
objeto de medidas extraordinarias, 
subord inándose su conocimiento es
tad ís t ico además de los anteceden
tes indicados á todos aquellos que 
se juzguen precisos para el meior 
estudio de las mismas; para las 
epizootias detalle de las que se h u 
bieren manifestado en el a ñ o , ex 
presando su clase, estragos causa
dos, t e rapéu t i ca y medios prof i lác
ticos empleados.' E s t a d í s t i c a par
c ia l de Sanidad m a r í t i m a , mi l i tar , 

, de l a Armada y de b a ñ o s mine 
ro-medicinales, en la forma que l a 
estudian estos ramos; de hospitales, 
hospicios, manicomios, asilos, casas 
de maternidad y de socorro, i n s t i 

tutos de v a c u n a c i ó n , Escuelas, mer
cados, mataderos, etc., en la forma 
que sus reglamentos la estatuyan, y 
•finalmente, e s tad í s t i ca de corpora
ciones benéficas y sanitarias, l e g i s 
lac ión existente, reglamentos y o r 
g a n i z a c i ó n . 

Para la debida e jecución de estos 
trabajos formará V . I. los modelo* 
correspondientes, repartiendo l o s 
impresos necesarios para la obten
ción do estos datos, y dictando, en 
fin, la r e g l a m e n t a c i ó n que al efecto 
considere precisa. 

De Real orden lo digo á V . I. pa
ra los efectos que interesa. Dios 
guarde á V , I. muchos a ñ o s . M a 
drid 5 de Enero de 1885.—Romero 
y Robledo Sr . Director general de 
Beneficencia y San idad .» 

Dispuesto por la preinserta Rea l 
orden la ampl iac ión del servicio de 
Es tad í s t i ca s a n i t a r i o - d e m o g r á f i c a , 
A tenor de lo que la misma dispone, 
he acordado prevenir á los Alcaldes, 
que por lo quo afecta á los antece
dentes, quo abraza la amp l i ac ión 
acordada, relativos al mes de Enero 
ú l t imo se remitan Inniedlnlaiucnle 
por cada Ayuutamiento por esia vci 
en un solo estado fornindo n mano 
aprovechando el modelo que se p u 
blica á c o n t i n u a c i ó n , Ín ter in se re 
parten los impresos necesarios, á 
fin de poder confeccionar en este 
Gobierno, el res i ímen de la p r o v i n 
cia , y elevarle á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad en 
tiempo oportuno. 

Del celo de los Sres. Alcaldes, es
pero que c u m p l i r á n con toda exac
t i tud ahora y en lo sucesivo, c u a n 
to por l a superioridad se les ordena, 
sin dar lugar á recuerdos enojosos 
y á la adopción de medidas coerc i t i 
vas que adop ta r é sin cons ide rac ión 
de n i n g ú n g é n e r o , y en uso de las 
atribuciones que me concede e l 
art. 22 de la ley provincial v igente , 
s i , lo que no es de esperar, diesen 
lugar á ello coíi su morosidad. 

A l propio tiempo ruego á los s a -
fiores Jueces municipales no d i f i 
culten bajo n i n g ú n protesto el cum* 
plimiento de lo dispuesto, sinó por el 
contrario, faciliten sin demora a l 
guna los datos que los Alcaldes ne 
cesiten para formar los estados par
ciales; hac iéndo les presente que, s í 
por negl igencia ó con fútiles pro
testos, oponen resistencia á dar los 
antecedentes necesarios para el 
puntual cumplimiento (le ¡o orde
nado, lo pondré en conocimiento de 
sus superiores ge r á rqu i cos á fin de 
que adopten las medidas do r igor 
que juzguen convenientes para re 
gular izar este importante servicio. 

León 4 de Febrero de 1884. 

El Ooliornftdot-, 
BelWarlo de la l'árrovn. 



Estado decenal modelo núm. 1. 

ESTADO MODELO Á QUE LA. R E A L ÓRDKN A N T E R I O U H A C E REFERENCIA. 

NOMBRE D E LA. POBLACION Número de habitantes 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P R O V I N C I A D E 

Cuadro decenal del número de matrimonios fmcimienios y defimeiones ocurridos en esta población durante el{\) tercio del mes de de 188 que comprende los dios (2) al del mismo, ambosdias inclusive. 

•V U X> O T A L I D A D 

Clasificación do la nupcialidad 
por edades de los contrayentes, dividida por SCIOB. 

Clasiñcacion 
de los matrimonios yac 
diferencias de edades. 

2 » t 

listado civil de los 
¡óiiynpes al contraer 

matrimonio. 

Solteros Viudo* 

Duración do la viudez hasta contraer nuevas nupcias. 
Matrimonios 

consantruíncos. 
Profesiones qno los rónyupes llevan 

ú se prometo:! al nuevo oslado 

N A T A L I D A D . 

a i o i v T A L i i r > A r > 

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR EDADES Ó PERIODOS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS ENFERMEDADES 

Enformedades del aparato. 

MUERTE VIOLENTA 

Total 
general 

asiftenria 

11) Se expresará á mano el tercio del mes á que corresponda, si primero, segando é tercero. . 0 1 1 -u- r J 1 
2) Idem id. los dias que el tercio del mes comprenda, que siempre serán : a l primer tercio los dias 1 al 10; a l segando del 11 al 20, y al tercero d e i / 1 al ultimo día del mcb, 
¡3) Esto dato se cons igna rá con iudependencia del total de fallecidos, toda vez que al ser reconocido el cadáver por el Médico torenso ex tenderá certihcacion de la caus 

. . , todos los citados dias inclusive, 
causa del fallecimiento, y por tanto 

t end rá acceso con arreglo á la clasiücacion hecha en su correspondiente epígrafe. . . . . . , , »i„„i , i . , . , i„„t , . , . ,1o ln= f inco 
NOTA IMPORTANTE. E l presente estado decenal se remi t i rá a l Gobierno de la provincia respectiva, sin excusa n i pretexto alguno, ba,o la mas severa responsabilidad de los Alcaldes dtnt i ü̂c> os c'nco 

dias siguientes al tercio del mes á que los datos se refieran, sin que pueda excusarse su remisión n i aun con la falta de todo movimiento, porque en este caso se remite del mismo modo, consignaucio en t i 
estado l a palabra nada. de do 188 

E l Alcalde, (Sello de la Alcaldía.) ffl hemiario del Áijimlmnienlo. 
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GOBIERNO MILITAR. 

Por Real orden de 14 del pasado 
se prorroga hasta fin del mes actual 
inc lus ive el plazo para presentarse 
á pasar l a revista o toña l . 

E n su consecuencia, los Sres. A l 
caldes se se rv i rán hacerlo saber á 
los individuos que no hayan llenado 
ta l requisito do los que me referí en 
m i c i rcular de 22 de Setiembre ú l 
t imo , inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia n ú m . 38, de 26 
del mismo i fin do que lo c u m p l i 
menten en la forma prescrita en d i 
cha circular . 

L e ó n 5 de Febrero de 1885.—El 
Brigadier Gobernador, A y u s o . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA ritOVINCIA DE LEON. 

A I N U N O I O . 

E n l a Gaceta de Madrid n ú m . 21, 
fecha 21 del actual se halla inserta 
l a Real orden siguiente: 

« E x c m o . S r . : He dado cuenta á 
S. M . el Rey (q. D . g.) de l a i n s 
tancia elevada á este Ministerio por 
l a Condesa de Sastago, V icep re f i -
denta de l a Junta de s e ñ o r a s creada 
para l a edificación en esta Corte de 
u n templo dedicado ¡i Nuestra Se
ñ o r a de la Almudena, solicitando 
que se declare en suspenso l a cele
b r a c i ó n do l a rifa de alhajas que 
con destino á los fines de su in s t i 
t u c i ó n fué autorizada por Real o r 
den de 26 de A b r i l ú l t i m o . 

E n su v is ta : 
Considerando que la ins tancia de 

que se trata obedece á l a idea de 
acudir con preferencia al socorro de 
las vic t imas producidas por los ter
remotos de Anda luc ía : 

Considerando que aun cuando los 
sentimientos do la caridad públ ica 
son inagotables, podr ía m u y bien 
suceder que por juzgarse m á s d i g 
nos de a tenc ión los efectos de tan 
terrible ea tás t ro te pasara la rifa 
desapercibida, ma lográndose el pen
samiento que la dió origen; 

Y considerando por ú l t imo , que 
cumplidas todas las formalidades do 
l a ley para la ejocucion do la mis
ma, satisfechos los impuestos cor
respondientes á la Hacienda y pues
tos ya billetes á la venta, hay quo 
dejar á salvo lus derechos del com
prador un el caso de que és te no 
quisiera aceptar la p ró r roga ; 

S. M . , confonnáud ' so con lo pro
puesto por V . K . , wo ha .servido 
aplazar basta una fcdia que so l i 
j a r á oportiuumn'ní ' .e la celebración 
do la indicada r i l ' : , mandando de

volver á los interesados que lo s o l i 
citen el importe de los billetes v e n 
didos. 

De Real orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madrid 12 de Enero de 1885. 
—Cos-Gayon .» 

Lo que so inserta en e l BOLETÍN 
OPIO/AL de l a provincia para cono
cimiento del públ ico . 

León 30 de Enerb de 1885.—José 
R u i z Mora. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía cmstilacimal de 
Armunia. 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos para el reemplazo 
del año actual el mozo José Antonio 
Franco y Fernandez, hijo de Manuel 
y de Fermina ya difuntos, natural 
de esta poblac ión, a l cua l corres
pondió el n ú m . 5, por este segundo 
y ú l t imo edicto se le c i ta y emplaza 
para que comparezca ante esta A l 
caldía, y como ú l t i m o t é r m i n o ante 
l a Comisión provincial e l dia que 
é s t a designe para l a entrega del 
cupo de esto Ayuntamien to , pues 
de no verificarlo le p a r a r á el per
ju ic io consiguiente. 

Armunia 2 de febrero de ¡ 8 S 5 . — 
Pió Mar t in . 

Alcaldía conslitucional de 
VaUUmy. 

N o habiéndose presentado á n i n 
guna de las operaciones del presen
te reemplazo el mozo Manuel Cepe
da Vega, hijo de Manuel y de M a 
nuela, a l que le cor respondió por 
suerte el num. 10, no obstante ha 
ber manifestado su padre no tenia 
nada quo alegar y que se encontra
ba en Madrid, prometiendo que lo 
escribir ía para que se presentase en 
el t é r m i n o de 10 dias que el A y u n 
tamiento le conced ió , y no h a b i é n 
dolo verificado á pesar de haber 
trascurrido con esceso aqué l plazo, 
se le c i ta por el presente para que 
lo veritique en esta Alcaldía en el 
improrrogable t é r m i n o de 8 d ías , 
pues do no hacerlo le pa r a r á el per
ju ic io consiguiente. 

Valderrey' 5 de Febrero de 1885. 
— E l Alcalde, Rosendo Mar t ínez . 

J G Z O A D O S . 

1). Matías Prieto Celada, Juez m u 
nicipal del Ayuntamiento de V a l 
derrey. 
Mago saber: que s e g ú n so mo or

denó por el Sr. Juez do i u s t i u c c í c n 
de este partido de Astorga, sobre 
pago de costas impuestas á Mar t in 
González Loptz . vecino de Curi l las , 
en causa cr iminal que se lo sitrnió 
por ul delito de robo de dinero, 
importantes por ahora, la cai¡T.¡(lad 
de 1!)S pesetas, quo corresponden 
al reintegro del papel i u v e r ü d o de 
ufício: se sacan á pi iMica subasta 
de la propiedad del Martin Gonzá
lez, los bienes y HW'tos s i j íu ien tes : 

TirmiKo de Curillas. 

1. ' U n a casa situada en el casco 
del pueblo, calle de Santiagotnillas. 
sin n ú m e r o , cubierta de paja, que 
si bien e s t á en un cuerpo le corres
pondo tan solo la mitad á partir des
da la pueita principal a l pilar de la 
entrada de la ante cocina y desde 
esta hasta la p e ñ a del Norte , pues 
la otra parte es de su hermana C a 
tal ina, l inda izquierda con pajar de 
María López, espalda huerto ae M i 
gue l Alvarez y por el frente con d i 
cha calle, apreciada en 37 pesetas 
50 c é n t i m o s . 

2 . " U n a tierra a l pago del p i é l a -

f jo, su cabida 4 á reas , 2 c e n t i á r e a s , 
inda al O. de Catal ina González, M . 

y N . campo c o m ú n , P . tierra do 
Marcos González , apreciada en 10 
pesetas. 

3. " o t r a ídem en valdefuin, su 
cabida 2 á r e a s , 67 c e n t i á r e a s , l inda 
al O. de Ensebio González, M . cam
po c o m ú n , P . t ierra de Catal ina 
González y por N . de Nico lás Ce la 
da, apreciada en 11 pesetas. 

4. * Otra en el covelo, su cabida 
8 á r e a s , 5 c e n t i á r e a s , l inda O. de 
María Francisca Franco, M . de C a 
tal ina González , P . camino y N . 
tierra de Catal ina Celada, apreciada 
en 15 pesetas. 

5. " L a tercera parte de una t ie 
r ra proindiviso, con sus hermanos 
Mateo y Cayetano, su cabida dicha 
parte de 2 úreas una cen t i á rea , l i n 
da O. huerto de María López , M . 
camino. E . y N . huerto de Matías 
Fernandez, apreciada en 12 peseta». 

6. " Otra adollaman la igles ia 
vieja, su cabida 4 á reas 2 cent i 
á reas , l inda al O. campo c o m ú n 
M . t ierra de F e r m í n Luengo, P . 
otra de Francisco González, y N . de 
Eusebio Mar t ínez , apreciada en 11 
pesetas. 

7. " Otra en peña uva , su cabida 
6 á reas 3 cen t i á r eas , linda a l O. 
campo c o m ú n , M . t ierra de Eduar , 
do Celada, P. m á s de Francisco 
González y N . c a ñ a d a , apreciada en 
6 pesetas. 

8. * Otra tierra a l sitio de cávelo, 
su cabida do 12 á r ea s 7 c e n t i á r e a s , 
l inda al O. de Benito del Rio , M . de 
Eusebio Mar t ínez , P . campo co
m ú n , y N . de Luis González , apre
ciada en 25 pesetas. 

U n pote sin cobertera y unas car
das viejas, tasados en una peseta. 

Cuyo remate t end rá lugar en l a 
sala de audiencia de este Juzgado 
municipal , á las dos de la tarde del 
dia 27 del p róx imo mes de Febrero, 
y se advierte que para hacer postu
ra se necesita consignar previa
mente el 10 por 100 de su tasación 
y quo no se a d m i t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
aquella. Y do no presentarse los 
t í tu los de propiedad de las fincas, 
será por cuenta del rematante la 
inscr ipc ión de ollas. 

Y con el fin do dar cumplimiento 
á lo que por la superioridad se mo 
proviene, libro el presento paro el 
.Sr. Gobernador c i v i l do la provin
cia , á l íu do que so sirva mandar 
se inserte en el BOLETÍN" OFICIAL 
para quo llegue á conocimiento del 
que quiera interesarso en la compra 
de las íini'üg indicadas. 

Valdeirey 2;> do Kucro do ISSÓ. 
— E l Juez munic ipal , Matias Prie
to.—Por su mandado, l iemigiu 
l i lancn. í o c n - t a r i u . 
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